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FALLO COMITE DE COMPETICIÓN 

Acta del Comité de Competición, Recaídos el 5 de mayo del 2.014. 

División: 1º - 2º - 3º 

  

 

I – AMONESTACIONES 

División JUGADOR EQUIPO ACCION 

2D LEANDRO GIL CARREÑO BAR LA TERTULIA CORTAR EL BALÓN CON LA 

MANO 

2D VICTOR COPADO CORAN ADO BAR LA TERUTLIA POR ENCARARSE CON UN 

CONTRARIO 

2D PEDRO DAVID MARTIN RAMIREZ APARTAMENTOS EL 

PATIO 

POR ENCARARSE CON UN 

CONTRARIO 

3D ANTONIO FRANCONETTI GARCIA PEÑA C. SEVILLISTA CORTAR EL BALÓN CON LA 

MANO 

3D JESUS ALBANDEA RODRIGUEZ CAFÉ COPAS BIG BEN POR PROTESTAR LA DECISIÓN 

DEL ÁRBITRO 

ARTÍCULO 13º - APARTADO "A" 

 COMPARECENCIA A LOS PARTIDOS SIN LAS CONDICIONES MÍNIMAS EXIGIDAS POR LA ORGANIZACIÓN. 

El / los equipos, que estén con el número mínimo de jugadores exigidos por la organización a la hora prefijada para el comienzo del 

encuentro. Y a criterio del árbitro, no se dieran las circunstancias mínimas necesarias para el comienzo del encuentro 

ENCUENTRO 1º DIVISIÓN:   SEBASTIAN MODA –  AMBIGUR CAFÉ BAR 

3/05/2014 –  18:00 H  -  BLAS INFANTE 

PARTIDO NO DISPUTADO, AL  HABER PRESENCIA DE  5 JUGADORES   (UNO DE ELLOS SIN LA CAMISETA 

REGLAMENTARIA) DEL EQUIPO  AMBIGUR CAFÉ BAR     ,  DÉSPUES DE LOS 5 MINUTOS DE CORTESÍA 

ESTABLECIDOS  DE LA HORA PREFIJADA DEL PARTIDO. 

 SE APLICA AL EQUIPO    AMBIGUR CAFÉ BAR:         1º .-Pérdida de 3 puntos de la clasificación general  

 

 

ARTÍCULO 14 – APARTADO “A” 

NO PRESENTACIÓN A UN ENCUENTRO, CON EL NÚMERO MÍNIMO DE JUGADORES PARA EL COMIENZO DEL 

ENCUENTRO. 

ENCUENTRO 2º DIVISIÓN:   LOS INTRATABLES - ESTANCO MARÍA 

3/05/2014 –  20:00 H  -  BLAS INFANTE 

PARTIDO NO DISPUTADO, AL  HABER PRESENCIA DE  4 JUGADORES  DEL EQUIPO     LOS INTRATABLES ,  DÉSPUES 

DE LOS 5 MINUTOS DE CORTESÍA ESTABLECIDOS  DE LA HORA PREFIJADA DEL PARTIDO. 

 SE APLICA AL EQUIPO    LOS INTRATABLES , LOS SIGUIENTES APARTADOS DEL ARTÍCULO : 

 

1º .-Pérdida de 3 puntos de la clasificación general  

2º.- Penalización de 5 puntos de la clasificación de la deportividad,  

3º.-Queda expulsado del presente campeonato, Será excluido de la clasificación de la deportividad, si la hubiere. Y perderá todos los 

derechos en materia de inscripción y demás cuestiones que procedan, para la próxima temporada. 

 

 

RECURSOS FALLO COMITÉ DE COMPETICIÓN 

Las resoluciones del Comité de Competición serán recurribles ante el Comité de Apelación  en un plazo no superior a las 72 horas 

naturales de la notificación del fallo del Comité de Competición.  La decisión del Comité de Apelación, es inapelable. 


